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-nI. Otras disposiciones-

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES
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".(ng/és

Griegu

Slavriandpulu. Pcnélope.

Hún$a~o

Kovac, Nagy. Rosalía Ernma.

Herrera Lópt;"z. Francisca.
~Milán Barcetó. Antonio.
Pawlowsky Glahn. S~rgio.

'. .
/\'eerland'es

Basliaans Smith~Este1~ Verónica.
Harncrlinck Grau, Manuet
Wijk. María tuisa. yan.

Asturias- Rius, Elise6.
Bcrtrán Maní. Román.
Burre! Arguís, Mercedes.
Cáccrcs Garcia, José Antonio.
Camp"Alemany. Mercé.
Camps Olive. Asunción.
Cano Cornejo. Francisco Javier.
Cano de Gardoqui, Pilar.
Comamalá Lana. Mar~'iTita.
Gener Ramis, Apoloma. _
Gñel Ventosa. Joaquín.
Hebrero Louz.án, Vi~nia~
Hemández Tames, Pilar;
Laita Echelecu. Osear.
Lasry LcvY. Nelly.
león Cuyás-. Rosario.
López Ballesteros. Mercede~.

López Guix. Juan Gabriel.
Márquez Villegas., Luis.
Nicolás Jimeno. María del Rosario.
Pal1arés Ramos, Maria del Pilar.
Panes Calpe, José Maria.
Pascu@l Alonso, Carmen.
Pawlowsky Glahn. Sergio.
Vigo Puig. AntoDja María:
Villanueva Lópcz. Cesar.

POr! llg'ttés
" "., "-

Cuadrado" Andr~. Pedro" LUl5~

Barrenechea Aurteneche, Teresa...
Bertrán Martí. Román.
Caballos Guüérrez, FranciSCQ.
Comamala Lana. Margarita.
Gama de las Heras, Mercedes.

, Garda-. de las Heras. Nieves.
lrastorza Rujgómez. Antonio:
I riarte "Jurado. Antonio.
Juris Virneburg. Maria.
López-francos Sáenz. Carmen.
lópez Ovejero. Javier.
Márquez Viejo, An~onio.

Martí-nez Peral. Maria Teresa.
Millaruelo Lafuente. Susana.
Morán Rodriguez.:Navia. Covadonga.
Pawlowsky Glahn. Sergio.
Reinold Wchr. Kann.
Salsa Gil. Maria del Pilar.
True Trauger. Barry Russcl.
Vargas Balinas. Maria Teresa.
Villánue\"a López. Cé'sar.

1 ¡(aUano

•

' .. '.,-

Ar-emán

Bueno Heirmerlc. Mario.
Carstenn-Li(htcrfcld. Fernando \on.
Catalá Alonso de Medina. Elisa.
Griinalt Sureda. Mateo.
Iriarte Jurado. Antonio.
Pawlo\\'sky Glahn, Sergio.
Rl'inold Wehr. Karin.
Seco Permuy, Marla del Carmen.

Arune

-\.dib Yousef. Sulaiman.
Adnan Salim. ldoo.
-\dnan A~-Ayoubi. SaICl11-Salim.
Jamil Hassan. Batmani.
Mahomed Brahim Ma. El Ainin ..
Mohamed Tawfiq. Husein Ali.
Misbah Chabouk. Wahez.
Scdawi Sedawi.. lsmaeL
Seifcddin Khalil. Ibrahim.

Bulgaro
Rarceló -Garda. Elisa.

Catalán·
Ag\.1i1ó !\fuñarriz. Asuntión.
.\Ibertos Marfult Carme.
-\nigas Gascón. J~rge Juan.
Astort Diaz, Rosee.
A}-mani Vila. Marián..
Sacaría Marthus, Jordi.
Ballester Grasso. Aurora.
Batalla Cruz. Montserral.
Bellsola Escámez. Jorge.
Bendo Maní. Román.
Burrel .-\rguis. Men:edes.
Cabrc Massot, Montserrat.
Coll" Alonso. Ana.
Franó Ven lOsa. Carrnt.'n.
Goma Stinchi: Ana Maria.
Gracls_ Cosla. Jordi.
Graneu Valls. Nuria....
Linares Lahuerta, María Isabel.
\1uro Garrido. Sonia-;
Muro "Garrido. Yolanda.

. OIi\eJla Mata. Ana María.
Pa"luwsky C1aM. Sergio., .
Rei,\.a("h Fern.ándcz. Armando~
Rosell Vives, Gcrnma.
Sa·yrol 0015. Juan Pablo.
Sierra furnclls, María Teresa....
Vilalla Cambra. Maria.

Franrés

-\gramunt Agur, Marta dt"l Pilar.
--\han:z Sa/l.asti. Maria Crí:..tina.

4054 RESOLUClO}v de 28 di'elll'ru de /986. del Tl'lb~nul
calificador de los exúmefleJ' para lntérprl'!('.'i Jurado.';.
por la que se hace púNica fa lista de aprobados C'n la
evnwJf.:atoria de 2L de Oí'lubri' de 1985.

Rdación de los aspirantes que han sido declarados .aptos. por
"diurnas: '
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R usó

Encinas Moral, Angel Luis.
Gómez Martínez, Marcos.

Suecó

Granero Mejías, Jesús J..
o Joha.Dssoo Sandelirt, Cun Finar.

,Madrid, 28 de enero de 1986..;".El Secretario, Manuel Banios
· Trujillo.

4055 RESOLUCION de 30 de enero de 1986. del Comité
Conjunto Hispano-Norteamericano para la Coopera
ción Científica y Tecnológica. por la que se-convocan
ayudas para la realización de proyectos conjuntos en
investigación básica. .

El Comité Conjunto Hispano-Norteamericano para la Coopera
ción Científica y Técnológica ha mueIto publicar una cuarta
convocatoria de ayuda$ para la realización de proyectos conjuntos
en investi~ción básica, que -equipOs de ambos países realicen de
forma conjunta. '.. .
__ Las ayudas convocadas serán financiadas con calló al cuarto y
Quinto programa anual del Act&oefdo Complementano número 7,

· sobre Cooperación- Educativa, Cultural Científica y Tecnológica, en
.la parte correspondiente al Comité para la Cooperación Cientifica
y Tecnológica. '. .

l-os Organismos colaboradores, Que actuarán a través ...del
Comité Conjunto, son la Dirección General de Política ·Científica
del, Ministerio de Educación· y Ciencia, por parte española, y la
National Science Foundation. por parte estadounidense.

Las normas Que ~en esta convocatoria se especifican en el
siguiente:

ANEXO

Alcance y caraeteristicas del programa

Las ayudas están orientadas a estimular la investigación 'con
junta en"benefi~iode ambas partes. Los medios puestos a disposi
ción de un pr.oyecto conjunto parten del supuesto de la existencia

· previa de investigaciones paralelas o complementarias ya en curso
en Centros de ambos países. En su consecuencia. la· ayuda
financiera del Comité Conjunto estará limitada a aquellas partidas
presupuestarias necesarias para establecer vínculos que posibiliten
una investigación a nivel internacional. Se supone, por tanto, que
los equipos solicitantes disponen de medios humanos y materiales
suficientes para desarrollar, ~n $U propia institución, las actividades
relacionadas con el proyecto., ' . ..

· Las propues~ se. presentarán ,de forma paralela y simultánea
(con objetivos similares y presupuesto unificado) poi' los equipos
español y norteamericano. El límite del presupuesto total c;:onjunto
para proyectos, Que deberán ser de uno a dos años deduración, será
de 40.()(X) ,dólares. La selección de propuestas se fundamentará
tanto en criterios dé calidad científica cuanto en ,consideraciones de
"coste·beneficio y potencial utilidad mutua derivada de la colabora-
ción internacional. .

.., Solicitantes

Las solicitudes deberán ser presentadas por equipos de investi
gación 8 través de la Institución a la que pertenezcan, debiendo
venir avaladas por el. máximo responsable de la misma. Estas
podrán ser Instituciones acedémicas. Asociaciones, Fundáciones e
Instituciones científicas de carácter público '9 privado, sin ánimo de
lucro. Por parte española .podrán presentar, asimismo, solicitud los
órganos de la Administración central. Autonómica· o ·Local que
desarrollen actividades de investigación bás.ica.

, Presen.taciOn de solicitudes
, l·" ~ .

Los Tmpresos de solicitud para los investigadores españoles
podrán obtenerse en la Secretarill Ejecutiva del Comité Conjunto
(paseo del Prado, 2S, quintá planta, 2S014 Madrid, teléfono 467 59
IS), y deberán ser presentados ,por guintuplicado a través de la
Dirección General de Polltica Cientlfica, Subdirección General de
Coordinación y Promoción de la Investigáción (Sección de Evalua
ci6n de Programas, calle _Semno, ISO,.cuana planta, 2S006
Madrid) del Ministerio de Educación y Ciencia. Los investigadores
americanos realizaráb estos trámites en la·National Science Foun
dation (US-Spain Program,Diovision International Programs, ISOO
G. Streel, NW Washington, D. C. 20550), envi'!ll,do una copia
adicional a la Secretaría Ejecutiva. Los ..investigacmfes principales

es~ñóles enviarán dos copias dtrectamente, además dé las ya
eXigidas, a la Secretaria Ejecutiva y una a la National Science
Foundation. ' j

Plazos de presen.tacitm y de evaluación

Las solicitudes cumplimentadas dé los proyec1os deberán pre·
:sentarse antes del 15 de abril (primera fecha limite) o del 15 de
septiembre (segunda fecha límite) del'presente año. El proceso de
evaluación por Jas instancias y agencias españolas y estadouniden
ses correspondientes tendrá una duración aproximada de cuatro a

. seis meses..

Contenido de las solicitudes

Las solicitudes se componen de los siguientes apártados funda-
mentales: .

Cubi~rtá, que -.incluirá la siauien"te información:
.1. Nombre yla vinculación institucional del colaborador

principal español y estadounidense.
2. Area de investigación comunicando el código del campo

correspondiente. según la nomenclatura de la UNESCO.
. l Datos de identificación de los i~vestigadores principales y

de las Instituciones correspondientes (incluyendo dirección y
número de teléfono).

4. Título del proyectó.
S. Cantidad solicitada. durat:ión y fecha de comienzo.
6. Aval institucional. .

lndice de documentos.pr~sentados

. Resumen.-St presentará una versión en .español y otra en
inglés. El resumen constará· de un párrafo de lDtroducción, sin
incluir detanes técnicos, y un segundo párrafo, .incluyendo un
resumen técnico.

Descripción del proyecto.-Este apartado llevará una descripción
detallada del trabajo a realizar, incluyendo: Objetivos y resultados
esperados durante el periodo de la investigación propuesta; relación
con el nivel de conocimiento actual en ese campo; relación de la
cooperación internacional propuesta con la investigación del país
de cada investigador; relación de la cooperación internacional
propuesta con contactos internacionales previos, si 105 hubiera.
Deberá incluir igualmente una descripción pormenorizada de los
experimentos a realizar y de los métodos y procedimientos experi-
mentales, en forma de plan de trabajo. .

Beneficios científicos "esperados.-Este apariado está específica
mente dirigido al beneficio previsto de la cooperación internacional
-y debe incluir, asimismo, cualquier aplicación y resultado práctito
esperado.·· . ' __

Presupuesto.-Se, presentará un presupuesto unificado .c<>mun
para la parte española y estadounidense. El presupuesto se deberá
ajustar al límite establecido y'sefá concedido de acuerdo con las
partidas ,presupuestarias aut~rizadas. Se indicará -claramente la
distribución de fondos entre la Institución española y la estadouni
dense, ajustándose a.05 criterios de seleoc:ión ,del Comité Conjunto.
Las partidas presupuestarias autorizadas_ para los proyectos conjun
tos estarán restringidas a aquellas que resulten necesarias para
facilitar la relación internacional: Viajes, estancias de personal del
equipo solicitante, material fungible, ,gastos de .publicación con
junta, así como"los costes indirectos que proceda. En general, no se
'COnsiderarán panidas para adquisición. de equipamiento. .

Otras aportaciones del proyecto.-Los solicitantes indicarán
cualquier otra ayuda finanCiera disponible para desarrollar esta
inl{estigación y las actividades relacionadas con la misma. Este
apartado indicará la Institución de la, que proceda la ayuda, título
de la misma, duración, importe y el grado. de relación con el
proyecto propuesto. ~

Currículum vitae.-Se facilitará toda la información biográfica
pertinente, incluyendo publicaciones y experiencia, así como una
descripción ·del conjunto de medios disponibles en ambos lados
para la ejecuci6n del proyecto.

··Criterios de _selección

". Este Progran?a 'de ayudas para proyectos" conjuntos en investiga
ción- básica del Comité Conjunto tiene como objetivo 'Promover la
investigación conjunta en áreas de intétés mutuo y de Importancia
para España y los Estados' U~dos.,Consecuentemente, los criterios
principales para la selección de proyectos serán la calidad científica,
la adaptación a ireas prioritarias y la -relación coste·beneficio. Las
BOlicitudes serán evaluadas por la- Dirección 'General de Política
Científica del Ministerio de Educación y Ciencia (España) y. por la
National Science Foundation (Estados Unidos), Que actuarán como
~ncias ~váluadoras"para el Comité Conjunto. El Comité Con
Junto conCederá las ayudas que estime pertinentes entre el grupo de
propuestas recomendadas coniuntamente por el MEC "Y la N5F.


